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decretoS del 
poder ejecutivo
DECRETO Nº 0617

RÍO GALLEGOS, 29 de Mayo de 2020.-

V I S T O :
El Expediente GOB-N° 114.948/20, iniciado por la 

Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el dictado del Decreto Provincial Nº 

273/20 ratificado por Ley Nº 3693, el Estado provincial 
declaró la emergencia sanitaria en todo el ámbito de 
la provincia de Santa Cruz por el término de ciento 
ochenta (180) días, en virtud de la situación vinculada 
al COVID-19, declarado como una pandemia por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS);  

Que dicha medida se adoptó en consonancia con el 
DNU Nro 260/20 que cumplió la Emergencia Pública 
en materia sanitaria establecida por la Ley Nro 27.541 y 
DNU Nro 297/20 que estableció “el aislamiento social, 
preventivo y obligatorio de toda la población” en todo el 
territorio nacional, con las excepciones allí establecidas, 
así como en sus normas complementarias; 

Que en ese contexto la provincia se adhirió a ese 
último instrumento legal mediante Decreto Nº 301/20, 
normas que luego fueron sucesivamente prorrogadas por 
ambas Jurisdicciones;

Que así, la normativa vigente en materia sanitaria ha 
suspendido las actividades y/o eventos de participación 
social masivo cualquiera sea su naturaleza;

Que en virtud de ello, y bajo la premisa de asumir 
con responsabilidad las medidas e instrucciones de 
aislamiento social impuestas por las autoridades 
sanitarias competentes a los fines de evitar la 
aglomeración de personas, y frente a la imposibilidad 
de efectuar actos eleccionarios, corresponde prorrogar la 
vigencia de los mandatos de los cargos electivos de los 
distintos organismos provinciales, Entes Autárquicos, 
Descentralizados y Sociedades del Estado, cuyo 
vencimiento opere durante la emergencia sanitaria 
declarada;

Que dicha medida se adopta a los efectos de garantizar 
la continuidad de la representatividad de los distintos 
sectores en los diversos organismos del Estado Provincial 
antes mencionado; 

Por ello, y atento a Nota SLyT-GOB-Nº 698/20 
emitida por Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación 
y en ejercicio de las potestades establecidas en el artículo 
119 inciso 18) de la Constitución Provincial;  

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1°.- PRORRÓGASE  ad  referéndum  de  
la  Honorable  Cámara de Diputados de la Provincia de 
Santa Cruz, la vigencia de los mandatos de los cargos 
electivos de los distintos organismos provinciales, Entes 
Autárquicos, Descentralizados y Sociedades del Estado, 
cuyo vencimiento opere durante la emergencia sanitaria 
declarada mediante Decreto Provincial Nº 273/20 ratifi-

cado por Ley Nº 3693, a partir del día subsiguiente al de 
la fecha de culminación de los mandatos, en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente.- 

Artículo 2º.- ELÉVESE a la Honorable Cámara de 
Diputados de la Provincia de Santa Cruz.-

Artículo 3º.- El presente Decreto será refrendado por 
el señor Ministro Secretario en el Departamento de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros.-

Artículo 4º.- PASE a Secretaría Legal y Técnica  de  
la  Gobernación (quien remitirá copia del presente ante 
quien corresponda) a sus efectos, tomen conocimiento, 
Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al 
Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Dra. KIRCHNER – Sr. Leonardo Darío Alvarez
_______

DECRETO N° 0163

RÍO GALLEGOS, 18 de Febrero de 2020.-

V I S T O:
El Expediente MG-N° 524.041/20, elevado por el 

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia, se tramita confirmar 

a partir del día 10 de diciembre del año 2019, en el cargo 
de Director Asesor Letrado Zona Centro dependiente 
del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, 
al señor Cesar Alejandro FEÜ, quien fuera designado 
mediante Decreto Nº 0670/18, en el marco del Artículo 
5º de la Ley 1831; 

Qué asimismo, se tramita designar a partir del día que 
se indica en cada caso, a varias personas en diferentes 
cargos dependientes del Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social, las cuales se detallan en el ANEXO I, 
que forma parte integrante del presente;

Que los citados cargos se encuentran vacantes y 
previstos en la Estructura Orgánica del Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social, aprobada por 
Decreto Nº 0643/18;

Que el presente se realiza en el marco de los alcances 
de los Artículos 4º y 5° de la Ley N° 1831;

Que se deberá dejar establecido que los agentes 
Planta Permanente mantendrán su situación de revista 
escalafonaria, en la JURISDICCIÓN y SAF corres-
pondientes;

Que nada obsta para proceder en consecuencia;    
Por ello y atento a los  Dictámenes DGAJ-Nº 106/20, 

emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, 
obrante a fojas 53 y SLyT-GOB Nº 133/20, emitido por 
la Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación, obrante 
a fojas 64;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A:

Artículo 1°.- CONFÍRMASE a partir del día 10 de 
diciembre del año 2019, en el cargo de Director Asesor 
Letrado Zona Centro dependiente del Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social, al señor Cesar 
Alejandro FEÜ (Clase 1984 - D.N.I Nº 30.716.751), 
quien fuera designado mediante Decreto Nº 0670/18, en 
el marco del Artículo 5º de la Ley Nº 1831.-

Artículo 2º.-  DESÍGNASE a partir del día que 
en cada caso se indica, a varios agentes en diversos 
cargos dependientes del Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social, de acuerdo al detalle que como 
ANEXO I forma parte integrante del presente.-

Artículo 3°.- DÉJASE ESTABLECIDO, que los 
agentes designados precedentemente y que revistan 
como agentes de Planta Permanente, retendrán su 
situación de revista escalafonaria en la JURISDICCIÓN 
y SAF correspondientes.-

Artículo 4º.- El presente Decreto será refrendado por 
el señor Ministro Secretario en el Departa mento de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.-

Artículo 5º.- PASE al Ministerio de Trabajo, Empleo 
y Seguridad Social a sus efectos, tomen conocimiento 
Dirección Provincial de Recursos Humanos, Contaduría 
General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y, 
cumplido, ARCHÍVESE.-

                 
Dra. KIRCHNER -  Sr. Teodoro S. Camino

________

decretoS 
SiNtetiZAdoS

DECRETO Nº 0161

RIO GALLEGOS, 18 de Febrero de 2020.-
Expediente MSA-Nº 977.124/20.-

 DESÍGNASE a partir del día 1º de enero del año 
2020, en el cargo de Director Provincial de Ambiente 
Zona Norte dependiente de la Secretaría de Estado de 
Ambiente del Ministerio de Salud y Ambiente, al señor 
Sebastián Eduardo GEORGION (Clase 1977 - D.N.I 
Nº 26.055.095), conforme a los términos establecidos 
en el Artículo 5º de la Ley Nº 1831.-

DÉJASE ESTABLECIDO que el agente designado 
en el Artículo anterior, no gozará de estabilidad en el 
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empleo, limitándose al tiempo de efectiva prestación 
de servicios en el cargo conferido, no dando derecho 
alguno al nombrado una vez cesado en las funciones 
que se le asignan.- 

________

DECRETO Nº 0162

RIO GALLEGOS, 18 de Febrero de 2020.-
Expediente MSA-Nº 976.991/20.-

DESE POR RENOVADO por el período compren-
dido entre las fechas 1º de enero al día 31 de diciembre 
del año 2019, el Contrato de Locación de Servicios 
enmarcado en el  Decreto 2996/03, entre el Ministerio 
de Salud y Ambiente, por intermedio de la entonces 
Subsecretaría de Servicios de Salud, con el señor 
Daniel José MARTÍNEZ PADILLA (Clase 1977 – 
D.N.I. Nº 94.659.190), para cumplir funciones en el 
Hospital Seccional Comandante Luís Piedra Buena, 
el cual fuera autorizado mediante Decreto Provincial 
Nº 0140/18, y que tuviera vigencia hasta el día 31 de 
diciembre del año 2018, en base a una (1) Categoría: 23 
– Agrupamiento: “A” – Grado: V – Régimen Horario: 
44 Horas Semanales de la Ley Nº 1.795 “Carrera 
Profesional SANITARIA”, y en un todo de acuerdo con 
los considerandos del presente.-

AUTORÍZASE la renovación del Contrato de 
Locación de Servicios por el período comprendido 
desde el día 1º de enero y hasta el 31 de diciembre del 
año 2020, respecto del señor Daniel José MARTÍNEZ 
PADILLA (Clase 1977 – D.N.I. Nº 94.659.190), para 
cumplir funciones en el Hospital Seccional Comandante 
Luís Piedra Buena, en base una (1) Categoría: 23 – 
Agrupamiento: “A” – Grado: V – Régimen Horario: 
44 Horas Semanales de la Ley Nº 1795 “Carrera 
Profesional SANITARIA”.-

FACÚLTASE al Ministerio de Economía, Finanzas 
e Infraestructura para que se efectúen las adecuaciones 
presupuestarias correspondientes a fin de atender el 
gasto que demandará la presente erogación de acuerdo 
a la Ley de Presupuesto Nº 3681 del Ejercicio 2020.-

________

DECRETO Nº 0164

RIO GALLEGOS, 19 de Febrero de 2020.-
Expediente MSA-Nº 977.212/20.-

DESÍGNASE a partir del día 13 de enero del año 
2020, en el cargo de Directora de Gestión Financiera 
dependiente de la Dirección del Hospital Regional de 
Río Gallegos del Ministerio de Salud y Ambiente, a 
la señora Romina Alejandra QUINTEROS (D.N.I.  
Nº 28.368.846), conforme a los términos establecidos 
en el Artículo 5º de la Ley Nº 1831.-

DÉJASE ESTABLECIDO que la agente designada 
en el Artículo anterior, retendrá su situación de 
revista escalafonaria como agente Planta Permanente 
- Agrupamiento: Administrativo - Categoría: 11, 
JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente – 
SAF: 14, Subsecretaría de Coordinación de Hospitales, 
en tanto dure el desempeño de sus funciones en el cargo 
conferido.-

_________

DECRETO Nº 0165

RIO GALLEGOS, 19 de Febrero de 2020.-
Expediente MPCI-Nº 442.210/19.-

CONCEDER a partir del día 15 de diciembre 
del año 2019, el beneficio “Compensación por 
Desarraigo” establecido por Decretos Nro 061/04, y 
sus modificatorias Nros 537/12, 1012/12, 1030/19, 
1144/19 y 0085/20, a favor del Secretario de Estado de 
Minería de la Jurisdicción: Ministerio de la Producción, 
Comercio e Industria – SAF: 12, señor Gerardo Vicente 

TERRAZ (Clase 1978 - D.N.I Nº 26.868.472), quien 
fuera designado mediante Decreto Nº 0089/19.-

__________

reSolucioNeS
H.c.d.

RESOLUCION N° 045
NOTA S/N
SANCIONADO 14/05/2020

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- ACÉPTASE la renuncia presentada al 
cargo de Diputado Provincial por Municipio de la ciudad 
de Puerto San Julián, Licenciado Nicolás Constantino 
MICHUDIS (Clase 1981 – DNI N° 29.033.866), a partir 
del 23 de abril del año 2020, en virtud de lo normado por 
el Artículo 16° del Reglamento de la Honorable Cámara 
de Diputados.-

Artículo 2°.- ENVIAR copia al Excelentísimo 
Tribunal Superior de Justicia.-

Artículo 3º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍ-
VESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 14 de mayo de 2020.-

CON LA APLICACIÓN DE PLATAFORMAS 
DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN DIGITAL Y VIRTUAL.

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
045/2020.-

Cr. EUGENIO SALVADOR QUIROGA
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION N° 046
PROYECTO Nº 053/2020
SANCIONADO 14/05/2020

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo 
Provincial, que arbitre los medios necesarios para 
la desinfección en cajeros automáticos durante 
la Emergencia Sanitaria (Decreto N° 273/20) del 
COVID-19 en todo el territorio de la Provincia de Santa 
Cruz.-

Artículo 2°.- SOLICITAR que se realicen tres (3) 
desinfecciones diarias para los días regulares y los días de 
cobro donde el flujo de personas es mayor, la periodicidad 
de la desinfección será de seis (6) veces diarias.-

Artículo 3°.- SOLICITAR que se disponga en el 
ingreso del cajero automático, de un (1) dispenser con 
alcohol en gel o desinfectante para la utilización de los 
concurrentes.- 

Artículo 4°.- SOLICITAR la colocación, en un lugar 
visible, de un certificado de desinfección con fechas, 
horarios y firma de la empresa responsable que realice la 
misma, con los métodos empleados.- 

Artículo 5°.- REQUERIR que las empresas 
responsables de realizar las desinfecciones se encuentren 

habilitadas para tal fin y cuenten con un profesional 
idóneo, el cual determinará los métodos a emplear y 
productos a utilizar.-

Artículo 6°.- SOLICITAR a la Secretaria de Estado 
de Ambiente de la Provincia de Santa Cruz que realice 
los controles pertinentes al cumplimiento de la presente 
normativa o en su defecto a quien este considere con-
veniente.-

Artículo 7°.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dese al Boletín Oficial y cumplido ARCHI-
VESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 14 de mayo de 2020.-

CON LA APLICACIÓN DE PLATAFORMAS 
DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN DIGITAL Y VIRTUAL.

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
046/2020.-

Cr. EUGENIO SALVADOR QUIROGA
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION N° 047
PROYECTO Nº 054/2020
SANCIONADO 14/05/2020

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo 
Provincial, que arbitre los medios necesarios para la 
desinfección en vehículos destinados al transporte de 
pasajeros de larga distancia durante la Emergencia 
Sanitaria (Decreto N° 273/20) del COVID-19 en todo el 
territorio de la Provincia de Santa Cruz.- 

Artículo 2°.- SOLICITAR que se realice la 
desinfección del vehículo en la localidad de inicio 
del recorrido, la misma se comprobará mediante un 
certificado emitido por la empresa que realice el servicio 
y puesto a la vista de los pasajeros.-

Artículo 3°.- SOLICITAR que se disponga al 
ingreso del vehículo, de un (1) dispenser con alcohol en 
gel o desinfectante para la utilización de los pasajeros.- 

Artículo 4°.- SOLICITAR que se controle que 
la empresa  cuente con los artículos de protección 
personal para los pasajeros y que la disposición de los 
pasajeros en el vehículo será respetando las medidas de 
distanciamiento social recomendadas.-

Artículo 5°.- SOLICITAR a la Subsecretaría de 
Transporte de la Provincia de Santa Cruz se realice los 
controles pertinentes al cumplimiento de la presente 
normativa o en su defecto a quien este considere 
conveniente.-

Artículo 6°.- SOLICITAR a la Subsecretaría de 
Transporte de la Provincia de Santa Cruz que realice 
los convenios con los distintos municipios para realizar 
un control similar en el transporte público de pasajeros 
urbano.-

Artículo 7°.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHÍ-
VESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 14 de mayo de 2020.-

CON LA APLICACIÓN DE PLATAFORMAS 
DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN DIGITAL Y VIRTUAL.

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
047/2020.-

Cr. EUGENIO SALVADOR QUIROGA
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz
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RESOLUCION N° 048
PROYECTO Nº 064/2020
SANCIONADO 14/05/2020

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo 
Provincial incorpore en el Comité Operativo de 
Emergencia Provincial, como parte de las políticas de 
cuidado que se deben impulsar desde el Estado, al área 
de Género, con el objetivo de promover acciones de 
prevención de los hechos de violencia que surgen en este 
contexto de Aislamiento Social Obligatorio.- 

Artículo 2°.- INSTAR a los Municipios de la 
Provincia a realizar lo solicitado en el Artículo 1° de la 
presente resolución.- 

Artículo 3º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dese al Boletín Oficial y cumplido ARCHÍ-
VESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 14 de mayo de 2020.-

CON LA APLICACIÓN DE PLATAFORMAS 
DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN DIGITAL Y VIRTUAL.

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
048/2020.-

Cr. EUGENIO SALVADOR QUIROGA
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

RESOLUCION N° 049
Nota GOB. Nº 028/2020
SANCIONADO 14/05/2020

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- En uso de las facultades conferidas en el 
Capítulo II - Artículo 104, inciso 20) de la Constitución 
Provincial, prestar ACUERDO para la designación 
de la señora Patricia Graciela AGUIRRE - DNI Nº 
14.098.449 en el cargo de Vocal en representación del 
Poder Ejecutivo ante el Consejo Provincial de Educación 
de la provincia de Santa Cruz.-

Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍ-
VESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO GALLE-
GOS, 14 de mayo de 2020.-

CON LA APLICACIÓN DE PLATAFORMAS 
DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN DIGITAL Y VIRTUAL.

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
049/2020.-

Cr. EUGENIO SALVADOR QUIROGA
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

PROYECTO Nº 085/2020
SANCIONADO 14/05/2020
RESOLUCION N° 050

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- DECLARAR su reconocimiento por la 
conmemoración del “25 Aniversario de la inauguración 
del Edificio del Hospital Regional Río Gallegos” el 
que se celebró el pasado 12 de mayo del corriente año. 

Enviar un respetuoso saludo a las Autoridades, Equipo 
de Profesionales y a todo el personal que desarrolla 
tareas diariamente en este nosocomio e instarlos a seguir 
cumpliendo su labor con tanto esfuerzo y compromiso 
como se evidencia, principalmente en esta época de 
pandemia que nos toca vivir actualmente.-

Artículo 2°.- ENVIAR  copia al Ministerio de 
Salud y Ambiente de la Provincia de Santa Cruz, al 
Director Médico del H.R.R.G., y a la Gerencia General 
Administrativa del H.R.R.G. para que haga extensiva la 
misma a todo el personal hospitalario.-

Artículo 3º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo 
Provincial, dése al Boletín Oficial y, cumplido, 
ARCHÍVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RÍO 
GALLEGOS, 14 de mayo de 2020.-

CON LA APLICACIÓN DE PLATAFORMAS 
DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN DIGITAL Y VIRTUAL.

RESOLUCIÓN REGISTRADA BAJO EL N° 
050/2020.-

Cr. EUGENIO SALVADOR QUIROGA
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

PABLO ENRIQUE NOGUERA
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
Provincia de Santa Cruz

________

reSolucioNeS
SiNtetiZAdAS

i.d.u.v.

RESOLUCION Nº 2474

RIO GALLEGOS, 25 de Noviembre de 2019.-
Expediente IDUV Nº 046.823/69/2019.-

TOMAR CONOCIMIENTO del TESTIMONIO de 
fecha 16 de septiembre de 2016, en Autos Caratulados: 
“AGUILAR FRANCISCO LUIS S/ SUCESIÓN AB-
INTESTATO”, Expediente N° 24.613/13, mediante 
el cual se declara que por el fallecimiento del señor 
Francisco Luis AGUILAR (DNI N° 11.502.991), sucede 
como heredera su madre; señora María Ercelina SILVA 
SILVA (DNI N° 12.174.565), en cuanto a los bienes 
gananciales y propios si los hubiere, sin perjuicio de 
terceros; el que forma parte de la presente Resolución 
como ANEXO I de un (1) folio.-

TITULARIZAR en forma exclusiva la unidad 
habitacional de dos (2) dormitorios, identificada como 
Casa N° 07 de la Obra: “PLAN 44 VIVIENDAS 
CONVIVIR SECTOR II EN RÍO GALLEGOS”, a 
favor de la señora María Ercelina SILVA SILVA (DNI 
N° 12.174.565), de nacionalidad argentina naturalizada, 
nacida el día 26 de mayo de 1937; por los motivos 
expuestos en los considerandos que anteceden.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta 
de la unidad habitacional mencionada en el Artículo 
precedente, se fijó en la suma de PESOS CIENTO 
CUARENTA MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
SIETE CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 
140.847,69).-

AUTORIZAR la suscripción de la correspondiente 
Escritura Traslativa de Dominio a favor de la señora 
María Ercelina SILVA SILVA (DNI N° 12.174.565).

________

RESOLUCION Nº 2526

RIO GALLEGOS, 28 de Noviembre de 2019.-
Expediente IDUV N° 052.440/02/2010.-

ADJUDICAR  EN  VENTA  la  unidad habitacional 
de tres (3) dormitorios, identificada como Manzana N° 

337 – Lote 19 – Calle 121 N° 1424, correspondiente a 
la Obra: “CONSTRUCCIÓN DE OCHO (8) VIVIEN-
DAS DE TRES (3) DORMITORIOS SECTOR 
4 CORRESPONDIENTE A LA 1° ETAPA DEL 
PROGRAMA FEDERAL PLURIANUAL EN LA 
LOCALIDAD DE PUERTO DESEADO”, a favor de la 
señora Rosa del Valle MORENO (DNI N° 20.071.824), 
de nacionalidad argentina, nacida el día 02 de septiembre 
de 1968 y de estado civil viuda, por los motivos expuestos 
en los considerandos que anteceden.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta de la 
unidad habitacional indicada en el Artículo precedente, se 
fijó en la suma de PESOS NOVECIENTOS OCHENTA 
Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y UNO CON 
VEINTITRÉS CENTAVOS ($ 986.561,23), el que será 
abonado por la Compradora, a los que se le adicionarán 
los Seguros por Riesgo de Fallecimiento, e Incendio; 
una amortización de ciento ochenta (180) cuotas o 
Convenio particular que se suscriba con la adjudicataria, 
procediendo a efectuar descuentos de haberes y/o débito 
automático en caso de resultar ser empleada de Entes con 
los que el I.D.U.V. tenga Convenios para tal fin.-

SUSCRIBIR el respectivo Boleto de Compraventa 
entre la adjudicataria y este Instituto de acuerdo a la 
normativa vigente.-

AUTORIZAR la suscripción oportuna de la 
correspondiente Escritura Traslativa de Dominio con 
hipoteca en primer grado a favor de este Instituto.-  

NOTIFICAR a través del Departamento Despacho, 
los términos de la presente Resolución a la adjudicataria, 
en el domicilio sito en Manzana N° 337 – Lote 19 – Calle 
121 N° 1424 de la localidad de Puerto Deseado.-

REMITIR copia de la presente Resolución, a la 
Municipalidad de Puerto Deseado para conocimiento de 
sus Autoridades, y a la Delegación IDUV con asiento en 
esa misma Localidad.-

________

RESOLUCION Nº 2527

RIO GALLEGOS, 28 de Noviembre de 2019.-
Expediente IDUV Nº 059.540/2019.-

RECTIFICAR parcialmente la Resolución IDUV 
N° 1347 de fecha 06 de agosto de 2019, en su Artículo 
1º, donde dice: “...ACEPTAR la donación efectuada 
por la Municipalidad de Comandante Luis Piedra 
Buena -a título gratuito- a favor del INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA...”, deberá 
decir: “...ACEPTAR la donación efectuada por el Poder 
Ejecutivo Provincial a favor del INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA...”; por los 
motivos expuestos en los considerandos que anteceden.-

RECTIFICAR parcialmente la Resolución IDUV 
N° 1347 de fecha 06 de agosto de 2019, en su Artículo 
3º, donde dice: “...REMITIR el presente Expediente, a 
Escribanía Mayor de Gobierno, a sus efectos...”, deberá 
decir: “...REMITIR el presente Expediente, al Colegio de 
Escribanos de la Provincia de Santa Cruz, a sus efectos...”; 
por los motivos expuestos en los considerandos que 
anteceden.-

INCORPORAR como Artículo 4º en la Resolución 
IDUV N° 1347 de fecha 06 de agosto de 2019, el 
que quedara redactado de la siguiente manera: “...4º.- 
ORDENAR la confección de las correspondientes 
mensuras al Departamento de Agrimensura y Tierras de 
este Instituto, previo al envió del expediente al Colegio 
de Escribanos de la Provincia de Santa Cruz...”, por los 
motivos expuestos en los considerandos que anteceden.-

DEJAR ESTABLECIDO, que en virtud de la 
modificación resuelta en el Artículo anterior, el Artículo 
de la Resolución IDUV N° 1347 de fecha 06 de agosto 
de 2019, originalmente redactado como “4º”, quedará 
consignado como Artículo “5º”.-

NOTIFICAR a través del Departamento Despacho, los 
términos de la presente Resolución, a la Municipalidad 
de la localidad de Comandante Luis Piedra Buena.-
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LICITACIÓN PÚBLICA Nº 001/2020

OBJETO: “Provisión de diferentes materiales 
eléctricos destinados a los trabajos varios que 
se realizan desde la Dirección de Operaciones 
Eléctricas, en el ejido urbano”

PRESUPUESTO OFICIAL: La Suma de 
Pesos: SIETE MILLONES OCHOCIENTOS 
MIL CON 00/100.- ($ 7.800.000,00).- Impuesto al 
Valor Agregado I.V.A. Incluido.-

VALOR DEL PLIEGO: La Suma de Pesos: 
SIETE MIL OCHOCIENTOS CON 00/100.- 
($ 7.800,00).- disponible a la venta en Tesorería 
Municipal.-

PRESENTACIÓN DE PROPUESTA: Hasta 
el Día 29 de Junio de 2020, a las 11:45 Hs. En Mesa 
de Entrada de la Municipalidad. Sito en calle 9 de 
Julio Nº 450 de nuestra Ciudad.-

APERTURTA DE SOBRES: el Día 29 de Junio 
de 2020, a las 12:00 Horas.-

LUGAR: Dirección de Compras, sita en calle 9 
de Julio Nº 450, de nuestra Ciudad.-

Lugar de consultas y/o aclaraciones: Secretaría 
de Servicios Públicos Teléfono Nº 0297 - 499-9686 
y/o Dirección de Compras Teléfono Nº 0297 – 499-
2771 o 0297 – 499-2160 Interno Nº 111, en horario 
de atención al público de 09:00 a 15:00 Horas.-
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MUNICIPALIDAD DE 
PICO TRUNCADO 
PROVINCIA DE SANTA CRUZ 
REPUBLICA ARGENTINA
LLAMA A: GOBIERNO DE SANTA CRUZ

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 06/20
“ADQUISICIÓN DE LACTEOS PARA CO-

MEDORES, CENTROS Y DISPOSITIVOS DE 
RIO GALLEGOS”.

APERTURA DE OFERTAS: 25 DE JUNIO DE 
2020, A LAS 11:00 HORAS.

LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: 
SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES –
AVDA. PDTE. KIRCHNER Nº 669 – 7mo Piso -CP  
9400- RÍO GALLEGOS.

VALOR DEL PLIEGO: TASADOS EN LA 
SUMA DE $ 5.300,00 C/UNO EL CUAL DEBERÁ 
SER DEPOSITADO EN EL BANCO SANTA 
CRUZ S.A; CASA MATRIZ RÍO GALLEGOS, 
O CON TRANSFERENCIA A ESTA, EN LA 
CUENTA Nº 923068/1 (RENTAS GENERALES) 
DE TESORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA.

VENTA DE PLIEGOS: SUBSECRETARÍA 
DE CONTRATACIONES – AVDA. PDTE. 
KIRCHNER Nº 669 – 7mo Piso –9400- RÍO 
GALLEGOS.

CONSULTA DE PLIEGOS: EN LA CITADA 
DIRECCIÓN Y EN LA PÁGINA WEB DE LA 
PROVINCIA.-

WWW.SANTACRUZ.GOB.AR/PUERTAS 
ABIERTAS/LICITACIONES
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AVISO
Se informa que hasta nuevo aviso no se 

imprimirá el Boletín Oficial. Para mayor 
información  consultar con esta Dirección.

A tal fin, el mismo podrá ser visto y baja-
do de la página:

Web: www.santacruz.gov.ar 
Sección: Boletín Oficial

MUY IMPORTANTE

Se solicita a los interesados en publicar docu-
mentación en el Boletín Oficial que los mismos 
deberán tener una tipografía mínima de tamaño 
12 y un interlineado normal. Asi mismo se hace 
saber que este requisito será indipensable para 
recepcionar tal documentación.-

DIRECCION GENERAL

BOLETIN OFICIAL E IMPRENTA

Pellegrini Nº 256 - Telefax: (02966) 436885

Correo Electrónico:

boletinoficialsantacruz@santacruz.gob.ar

licitAcioNeS

Provincia de Santa Cruz
Dirección Provincial de Recursos Hídricos

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 40 de la 
Ley 1451 de Aguas Públicas Provinciales, la empresa Pan 
American Energy S.L. solicita el permiso de extracción 
de agua pública de los pozos EVa-1. EVa-7 y EVa-8 y 
vertido de efluentes sanitarios previamente tratados en su 
base de Koluel Kaike.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres al respecto, deberán hacerlo 
mediante presentación escrita y firmada a la dirección 
Provincial de Recursos Hídricos, sita en calle Gendarmería 

Nacional Nro. 1250 (CP 9400) Río Gallegos, plazo 15 
días hábiles a partir de la presente publicación.
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________

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15° de 
la Ley 2.658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Secretaría de Estado de Ambiente comunica que se 
ha elaborado el Informe Técnico correspondiente al 
Estudio de Impacto Ambiental de la obra “Perforación 
de Pozos Ea. La Maggie-A, Ea. La Maggie-C, Ea. 
La Maggie-D, Ea. La Maggie- E y Construcción de 
Líneas de Conducción” ubicada en proximidades de la 
localidad de Rio Gallegos, provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y firmada 
a la Secretaría de Estado de Ambiente, El Cano 260, 
(9400) Río Gallegos, antes del 10 del mes de junio.
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_______

Provincia de Santa Cruz
Dirección Provincial de Recursos Hídricos

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 40 de la 
Ley 1451 de Aguas Públicas Provinciales, la empresa Pan 
American Energy S.L. solicita el permiso de extracción 
de agua pública del punto de captación denominado 
PC-1082 (PPC.pa-1) y vertido de efluentes sanitarios 
previamente tratados en su base de Piedra Clavada.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres al respecto, deberán hacerlo 
mediante presentación escrita y firmada a la Dirección 
Provincial de Recursos Hídricos, sita en calle Gendarmería 
Nacional Nro. 1250 (CP 9400) Río Gallegos, plazo 15 
días hábiles a partir de la presente publicación
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AviSoS

edicto
E D I C T O 

Por disposición de S.S., Señor Juez de Primera 
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nº 
2, a cargo del Dr. Francisco V. Marinkovic, Secretaría N° 
2 a cargo del Dr. Javier Morales, sito en Pasaje Kennedy, 
Casa 3 de Río Gallegos, se cita y emplaza por el término 
de treinta (30) días, bajo apercibimiento de ley (ART. 683 
DEL C.P. C. Y C) a herederos y acreedores, de la Sra. 
FLORA ORMISTON, D.N.I.: 9.795.669, en los autos 
caratulados: “ORMISTON FLORA S/ SUCESION 
AB-INTESTATO” Expte. 19,740/19.-

Publíquese en el Diario el “Boletín Oficial” y diario 
“La Opinión Austral” por el término de tres (3) días.-

RIO GALLEGOS, 16 de Marzo de 2020.-

JAVIER MORALES
Secretario
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